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VISTOS:

, • Veter- i nar ^ado por ®r< Decano de la Facultad ae Ciencias
Agronómicas, Veterinarias y Forestales en Nota Nfi D. N‘ 064; lo aprobado

, ,, , In-r orme de Proposición de Contrato N2 910276; lo 
dispuesto en e eg amen o^ e Fersonal y teniendo presente lo dispuesto en 
el Decreto U. de C. NO 90/¿42 de fecha 11 de junio de 1990 y en 
vigentes de la Corporación,
1991.

porVicerrector enel Sr.

los Estatutos 
fecha 22 de marzo dey en Decreto NO 91-064 de

DECRETO:

19 Transfórmase, a contar desde 
PROFESOR ASISTENTE D.N.
Ciencias Agronómicas, Veterinarias y 
INSTRUCTOR D.N. Item 915134 (2312/M-03).

el 12 de marzo de 1991, el puesto de 
Item 845053 (2312/J-06) tíe la Facultad ae

Forestales en un puesto de

22 Dirección de Finanzas efectuará los ajustes presupuestarios que procedan.

Decano de la Facultad de Ciencias Agronómicas,
Personal 

Tesorería y

Transcríbase al Sr.
Veterinarias y Forestal es;al Sr. Contralorea los Sres. Directores de 
y de Finanzas; a las Divisiones de Presupuesto, de Contabilidad y 
de Administración de Personal; y a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese 
en Oficina de Partes.

Concepción, 22 de abril de 1991.-
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